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ANUNCIO DE REGATAS 
CAMPEONATO DE ESPAÑA CLASE 29ER 

1 AL 4 DE ABRIL DE 2010 
REAL CLUB NAÚTICO DE TENERIFE 

 
 El Campeonato de España para la Clase 29’er, se celebrará en aguas de Santa Cruz de Tenerife del  1 al 4 de 

Abril de 2010 ambos inclusive, Regata organizada por el Real Club Náutico de Tenerife, la Real Federación 
Española de Vela, y con la colaboración del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, y la Federación Canaria de Vela. 

 
1. REGLAS 
 

 La regata se regirá por: 
 

 Las reglas como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela RRV de la ISAF 2009 – 2012 (RRV); 

 las Instrucciones de Medición (IM), que forman parte de las Instrucciones de Regata; 

 Se Aplicará el Apéndice P; 

 Las Prescripciones de la RFEV; 

 Las Reglas de la Clase 29’er; 
  
 En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, prevalecerán estas 

últimas. 
 
2. PUBLICIDAD 
   

2.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada de acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF, 
el Reglamento de Competiciones de la RFEV y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación 20. 

 

2.2 Se podrá exigir a los participantes la exhibición de publicidad conforme a la Reglamentación 20 de la ISAF. 
 
3. ELEGIBILIDAD 
 

3.1 Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF reflejados en la Reglamentación 19 de la 
ISAF y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación. 

 

3.2 El Campeonato de España es una regata abierta e ilimitada. 
 
4. CLASE QUE PARTICIPA 
 

4.1 El Campeonato de España está reservado a embarcaciones de la Clase 29’er. 
 

4.2 Únicamente el inscrito como patrón, podrá timonear el barco, no se permitirán cambios de timonel.    
 
5. INSCRIPCIONES. PATRÓN 
 

5.1 Pre-inscripción: 
 

5.1.1 Las inscripciones se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta :  
 

Caja Canarias 2065/0001/59/2400000517 
 

 Adjuntando nombre- apellidos- nº de vela y Clase 29er 
  

 Los derechos de inscripción serán de 30 € por regatista, y 15 € por técnico y deberán remitirse antes del 
15/03/2010 al: 

 

REAL CLUB NÁUTICO DE TENERIFE 
nautica@rcnt.es 

Tfno y fax: 922151977 
Avda. Francisco La Roche, s/n 

Santa Cruz de Tenerife 
 

5.1.2 El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban después de la 
fecha límite indicado. 

 

mailto:nautica@rcnt.es
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5.2 Confirmación de inscripción: 
 

5.2.1 El Registro de participantes obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas como sigue: 
 

5.2.2 Cada patrón, deberá firmar personalmente el Formulario de Registro antes de las 18:00 horas del día 1 de 
abril de 2010. 

 

 El Registro queda condicionado a la presentación antes de la hora señalada, de los siguientes documentos: 
 

 Certificado de Medición válido del barco a nombre del actual propietario. 
 

 Licencia Federativa de Deportista en vigor. 
 

 Tarjeta de la Asociación Española de la Clase. 
 

5.2.3 El registro de entrenadores queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 
siguientes documentos: 

 

 Licencia Federativa de Técnico 2010. 
 

 Justificante de pago del derecho de inscripción correspondiente abonado  por la 
Federación  Autonómica correspondiente. 

 

 Titulación para el manejo de la embarcación. 
 

 Seguro de Responsabilidad Civil a Terceros en vigor de la embarcación. 
 

 Licencia de navegación o ROL de la embarcación 
 

6. PROGRAMA 
 

6.1  El programa del evento es el siguiente: 
 

 Fecha  Hora  Acto 
  

 01/04/10 09:00 a 18:00 Apertura Oficina de Regatas. 
 

     Registro de participantes. 
    

     Entrega Instrucciones de Regata. 
    

     Sellado de Material.  
 

 

 02/04/10 11:00  Señal de Salida 1ª prueba 
                                                                                

 

  03/04/10 11:00   Señal de Salida 1ª prueba del día 
 

 

  04/04/10 10:00  Señal de Salida 1ª prueba del día     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

     Entrega de Premios 
 

   
   No se dará una señal de Salida  después de las 16:00 horas.  
 

 
 
7. FORMATO DE COMPETICIÓN.  
 

7.1 El formato de Competición será en flota. 
 

7.2 Hay programadas hasta un máximo de  12 pruebas, de las cuales deberán completarse  dos pruebas para la 
validez de la regata. 

 
 
8. MEDICIONES. SELLADO DE VELAS Y EQUIPOS. 
 

8.1 El sellado / medición de velas y equipo se realizará el día 1de abril de 2010. 
 

8.2 Ningún barco podrá usar material no oficial de la Clase 29’er. 
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8.3 Ningún barco podrá competir usando velas o equipo sin estar previamente sellado por el Comité  de Medición de 
este Campeonato de España 2010. 

 

8.4 Se podrán efectuar controles diarios de medición. 
 

 La responsabilidad de acudir a esta regata habiendo previamente actualizado su Certificado de Medición midiendo 
el material con el que pretenda participar es, exclusivamente, del patrón inscrito. 

 
9. PUNTUACIÓN. 
 

 Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 del RRV. 
  
10.  PREMIOS 
  

 Una relación de los trofeos será publicada en el T.O.A. 
 
11.  RESPONSABILIDAD 
 

11.1 Los participantes en El Campeonato de España lo hacen bajo su propio riesgo y           responsabilidad. 
 

11.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan 
responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto 
en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas Anuncio de 
Regata. 

 

 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, que establece: 
 

 “Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en regata” 
 
12. ALOJAMIENTO. 

 

 Hotel Náutico;  
 Avda. Profesor Peraza de Ayala,13 
 38001 S/C de Tenerife 
 922 24 70 66;  
 www.hotelnautico.es  
 nautico@a-caledonia.com  
 

 Habitación doble 50 euros/día- desayuno incluido (+ IGIC 5%) 
 Habitación individual 35 euros/día- desayuno incluido (+ IGIC 5%) 
 

  
          Hotel Contemporáneo; 
 Rambla Santa Cruz, 116 
 38001 S/C de Tenerife 
 922 27 15 71;  
 www.hotelcontemporaneo.com  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.hotelnautico.es/
mailto:nautico@a-caledonia.com
http://www.hotelcontemporaneo.com/
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Fecha     Clase / Modalidad     Vela  nº 
Date     Class / Discipline     Sail  Nr. 
       

 
Patrón Licencia 
Skipper Licence 
 
 

  

DirecciónTeléfono 
Address Telephone 
 
 

  

Población  Código  postal País 
City  Post code Country 
     

 

 
 
Tripulante Licencia 
Crew Licence 
 
 

  

 
 

  

 
 
 

  

 
Club  Federación Territorial 
Club  National Authority 
 
 

  

 
Nombre del barco 
Name of the boat 
 
 

Publicidad. Nombres, marcas o logotipos a exhibir 
Adevertising. Names, brand name, product name or logo to display 
 
 

Alojamiento durante la regata  Teléfono 
Address during the competition  Telephone 
 
 
 

  

Acepto someterme a las reglas de regata de la ISAF, a las reglas de la clase , al anuncio de regatas y a las instrucciones de regata, así como admito 
las penalizaciones  que me puedan ser impuestas y otras acciones  que puedan tomarse  al amparo de  tales reglas, supeditadas a las apelaciones y 
revisiones  en ellas previstas, como decisiones  definitivas en cualquiera de los asuntos  relativos a  aquellas reglas, aceptando no someter ninguna de 
ellas al conocimiento de juzgado o tribunal alguno. 
Reconozco que tal como indica la regla  fundamental 4  del Reglamento de Regatas a Vela, es de mi exclusiva responsabilidad decidir si  tomo o no la 
salida o si continuo en la prueba, y acepto no someter  a juzgado o tribunal alguno  cualquier asunto relativo  a tal decisión  y a sus consecuencias. 

 


